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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5. 12 y 63
letras i) y j) de
sus modificaciones, al

Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador tu'lunic¡pal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2- Las solicitudes presentadas por la funcionaria municipal doña Cherie Benavides Quiñinao,
Profesional, acogiéndose al beneficio de Permiso Compensator¡o, las cuales se acompañan.

3.- La resolución del Adm¡nistrador Mun¡c¡pal.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N" 634 de fecha 27 de Febrero de 2020, se otorga L¡cencia MédÍca
al Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz, desde el 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2OZO,

ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretar¡o Municipal Subrogante a don Víctor Zúñiga Silva,
Abogado - Director de Control, con todas las atribuciones inherentes al cargo y s¡n peúuic¡o de sus actuales
funciones.

DEC ETO

la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de tvtunicipalidades y
Art. 63, inciso 2o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para

01 0201

Ratifíquese los Permisos Compensator¡o de
BENAVIDES QUrÑrNAO, RUT No 14.522.4t2 - 8,

Profesionales en la Dirección de N4ed¡o Amb¡ente,
y horas que a continuación se indica:

FECHA HORAS
0210112020

la funcionaria doña CHERIE
a contrata, Aboqado - Labores

Aseo y Ornato, por las fechas

NI ESE.
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08:30 A 10:30 horas;
08:30 A 12:30 horas;
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